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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

For un mes........................2 pesetas, j
Trimestre............................6 id. i

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al | 

precio de 25 céntimos por línea. 1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Quinarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Sa> entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- j 
sercion de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio dé la misma,

.Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,.

ZF’a.rte oÆoïî^T

PraHMi DEL CONSEJO DE HlíM.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad én su importante salud. 

(daeeta del 12 de Junio de 1904.)

NúM. 1.321.

(¡obieriKi civil de lu
SKGRETARÍA.

Circular núm. 58.

Habiendo sido autorizado por el 
líxcrao. Sr. Ministró de la Gober
nación para aosentanne de la pro
vincia, queda encargado interina- 
mente del mando de la mis na el 
Secretario de este Gobierno Don 
Felipe Rodríguez de Arellano.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial á las 
autoridades y al público en ge
neral.)

Valladolid 11 de Junio de 1904.
El Gobernador, 

Luis 3o^Ef^'

INISTERIO DE GRACIA Ï JDSTÍCIA.

REAL ORDEN.

Visto el expediente instruido 
con motivo de las instaúcias for

muladas por varios de los que so
licitaron tomar parte en las opo
siciones,á ingreso en el Cuerpo 
de Aspirantes a! Notariado, y 
han sido excluidos por no haber 
satisfecho la cantidad expresada 
en el art. 17 del Real decreto de 
26 de Febrero de 1903 modifica
do por el de 11 de Mayo, dentro 
del plazo que el mismo señalaba, 
pidiendo que se les considere con 
aptitud para practicar lo.s ejerci
cios, previo el indicado pago:

Considerando que la forma en 
que está redactado el citado ar
tículo 17 ha podido dar lugar á 
que algunos opositores le inter
pretasen en el sentido de que 
bastaba hacer la entrega de là 
cantidad ordenada en el mismo 
antes de practicar el ejercicio 
cada opositor:

Considerando que á la misma 
interpretación ha podido contri
buir la circunstancia de que en 

| lá lista del sorteo, inserta en la 
Graceía de Madrid de 25 de Abril 
último, no se hacía advertencia 
alguna á los opositores que no ha
bían verificado el depósito, y si á 
los que no habían completado la 
documentación necesaria, para 
que lo hicieran antes del día se
ñalado para comenzar los ejerci
cios:

Considerando, además, que al
gunos de los excluidos alegan y 
acreditan que por su parte cum
plieron con enviar la cantidad 
debida, desde su residencia^ con 
la anticipación necesaria para que 
se recibiera en la Dirección en 

tiempo oportuno, no habiéndose 
realizado por extravío ó retraso de 
cartas ó equivocada dirección de 
éi^tas,

S. M. el Rey (Q. D. G.), por 
equidad y de conformidad con lo 
informado por el. Tribunal, se ha 
servido disponer:

1 .° Que sean admitidos á opo
sición todos los solicitantes que 
han sido excluidos por falta del 
indicado pago, si lo verifican en 
el plazo de quince días, á contar 
desde la fecha de la publicación 
en la Gacela de la presente Real 
orden.

2 ." Que los que cumplan ese 
requisito sean llamados por pri
mera vez á continuación de los 
que figuren admitidos en la lista 
publicada el 14 de xMayo; y

1 3.° Que para el segundo 11a- 
¡ mamiento, así como para practi- 
5 car el segundo ejercicio,^ en su 
; caso, pasen á ocupar el lugar que 
: les. ooresponda según la lista' pu

blicada el 25 de Abril último.
Dios guarde à V. I. muchos 

j años. Madrid 7 de Junio de 1904. 
i —Sánchez de Toca.—Sr. Direc- 
j tor general de los Registros civil 
' y de la Propiedad y del Notariado.

í MINISTERIO DE LA GUERRA.
). —=—

1 REALES ÓRDENES CIRCULARES.

j Exorno Sr.: El Rey (Q. D. G.) 
) ha tenido a bien disponer que la 
i oircunstanoia segunda del art. 5.° 
! de las bases para el concurso de 

oposiciones á ingreso en la Acade
mia Médico-Militar, en el mes do 
Septiembre de 1904, que acompa
ñan á la Real orden (úrcular de 
20 de Mayo anterior [D. 0. núm. 
111), se entienda modificada en 
el sentido de que los aspirantes 
no han de exceder de la edad de 
treinta años el día 1.® de Octubre 
próximo, y no el 1.® de Marzo 
co.mo se consigna en aquélla.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 1904. 
—Linares.—Señor.....

(Gaeeia del 8 de Junio de 1904.)

Exemo. Sr.: Reorganizado el 
Consejo de Estado por la Ley de 
5 de Abril último, y de confor
midad con lo estatuido por el ar
tículo 29 de la misnia, se ha 
dispuesto por Real decreto de 
8 de Mayo próximo pasado, que 
los Ministerios de la Guerra y de 
Gobernación se abstengan de 
enviar á dicho Consejo los expe
dientes de quintas 5^ sus inciden
cias.

En su virtud, el Rey (Q. D- G.) 
se ha servido resolver que los ex
pedientes de excepción sobreve
nida á los individuos de tropa 
después de su ingreso en caja á 
que hace referencia el art. 80 del 
Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley de Reclutamien- 
fo, que, con arreglo á los precep
tos del mismo, se remitían para 
informe á la Sección de Goberna
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cioc y Fomento de aquel alto 
Cuerpo, se envíen en lo sucesivo 
con igual objeto a) Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Junio de 
1904.—Linares.—Señor.....

Excino. Sr.: Dispuesto por Real 
orden de 18 de Abril último, co
municada por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, que como 
ensayo debe empezarse en los 
cuarteles la enseñanza agrícola 
que determinan los artículos 28, 
29, 30 y 31 del Real decreto de 4 
de Marzo de este año, publicado 
en la Gaceta de Madrid., núme
ro 65, en las provincias de Ma
drid, Valencia, Barcelona, Zara
goza y Coruña, para que los Ca
pitanes Generales de las regiones 
puedan disponer, de acuerdo con 
los^íñgenieros Jefes de los distri
tos agronómicos á que pertene
cen estas provincias, lo conve
niente para la redacción del pro
grama que ha de regir la ense
ñanza;

El Rey (Q. D. G.) se ha servi
do ordenar io siguiente:

1 .° Da enseñanza agrícola, 
dividida dn teórica y práctica con 
arreglo al Real decreto de 4 de 
Marzo del corriente año, se dará 
en los meses de Enero, Febrero, 
Junio, Julio, Agosto,Noviembre, 
y Diciembre por los Ingenieros 
agrónomos en los cuarteles en to
da la parte que sea posible, fa
cilitándose iocalesalefecto. Cuan
do las lecciones hayan deserprác- 
licas lo manifestarán los Inge
nieros á los Capitanes generales, 
quienes dispondrán lo necesario 
en cuanto les corresponda para 
su realización, en la inteligencia 
de que los alumnos no han de 
pasar noche fuera de la plaza. Las 
horas de la enseñanza teórica y 
la duración de ésti en el día se 
procurarán de modo que, sin fa
tigar la imaginación, medio de 
que las explicaciones sean apro
vechadas. se cambien con las ne
cesidades del servicio y las comi
das y tiempo necesario para el 
reposo dei soldado.

2 .” Teniendo en cuenta el 
personal de Ingenieros agróno
mos y la fuerza que ha de recibír 
la enseñanza, ésta podrán darse 
separadamente por regimiento ó 
batallón, reuniendo todos los 
individuos libres de servicio que

de Baleares y Canarias y Coman
dantes generales de Ceuta y Meli
lla remitirán á este Ministerio, 
en fin de Diciembre de cada año, 
un estado en que se haga constar, 
por reemplazos, el número de 
analfabetos ingresados en cada 
uno de éstos en los Cuerpos de su 
mando, instrucción adquirida y 
número de los que hayan apren
dido á leer y escribir durante su 
permanencia en las filas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su cononmiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Junio de 
1904 —Linares.—Señor.....

(Gacela del 0 de Junio de 1904.)

tengan oficios aplicables á, labo
res del campo ó trabajos á ollas 
anexos, acompañando al Ingenie
ro conferenciante un Capitán, 
siendo conducidos los alumnos, 
según el número, por los Oficia
les' que se estime conveniente. 
Cuando las conferenciáis sean á 
todos los individuos de la guar
nición de.oficio labradores reuni
dos, las presenciará un Jefe.

3 .° Se permitirá en los cuar
teles la colocación de carteles con 
máximas y consejos agrícolas y 
láminas de instrumentos, apara
tos y máquinas en los sitios más 
apropiados para con facilidad ins
peccionarlos y hacerse cargo, así 
como la lectura de libros, carti
llas, catálogos y otros medios 
gráficos y pedagógicos que facili
ten los Ingenieros agrónomos sin 
cargo á los Cuerpos ni á los in
dividuos.

4 .° En las épocas que deter
minen los Ingenieros agrónomos 
y previa solicitud á los Capitanes 
Generales, siempre que las nece
sidades del servicio lo permitan, 
dispondrán estas Autoridades que 
un número prudencial de indivi
duos de oficio labrador ó dedica
dos á labores del campo, visiten 
los Museos y establecimientos 
agrícolas. Cuando sea considera- 
ble el número de individuos de 
condiciones convenientes, turna
rán por grupos en esta enseñanza.

Asimismo 8. M. se ha servido 
disponer que los Capitanes Gene
rales de las regiones y de Balea
res y Canarias y Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla fijen 
su atención en la instrucción pri
maria, procurando, por todos los 
medios que les sugiera su celo, 
que los individuos que ingresen 
en filas sin saber leer, ni escribir, 
al regresar á sus hogares, cumpli
do su servicio, lleven aprendido 
cuanto po.sible sea de la instruc
ción primaria elemental.

Las instrucciones dictadas por 
las antiguas Direcciones de las ar
mas para desarrollar la instruc
ción elemental en las filas del 
Ejército, resumidas están en el 
capítulo XV del título I del Re
glamento provisional para el de
tall y régimen interior de los 
Cuerpos del Ejército,aprobadopor 
Real orden de 1.® de Juliod6 189G, 
y de su constante aplicación es de 
esperar que se consiga el fin pro
puesto.

Para tener conocimiento Je los 
adelantos que en la instrucción 
primaria se alcancen, los Capita
nes Generales de las regiones y 

plan cincuenta años; la de los 
comprendidos en la penalidad.del 
art. 31 de la Ley de Reclutamien
to, prescribe al cumplir los cua
renta años, ya que, según el caso 
4.“ del art. 50, son ex(51uído3 del 
alistamiento los-que excedan de la 
citada edad; el caso 2.® del artícu
lo 27 dispone que sean incluidos 
en alistamiento los mozos de diez 
y nueve años y los qué no hayan 
cumplido los cuarenta en fin del 
año en que son alistados; que ni 
la Ley, ni el Reglamento, fijan 
la fecha en que prescribe la pena
lidad de los prófugos, aunque pa
rece deducirse de los artículos 
citados que los que excedan de 
cuarenta años quedan libres del 
servicio militar, como los que no 
hayan sido alistados; pero como 
no hay disposición taxativa, con
vendría.que la que recayese se 
dictara con carácter general.

La Comisión mixta informó que 
el interesado obtuvo el núm. 18 
del sorteo en el reemplazo de 
1879, habiendo sido excluido, y 
siendodeclarado prófugo en 1881, 
situación que mantiene en la ac 
tualidad; que, nació en 10 de Ma
yo de 1859, por lo cual excede 
de cuarenta y cuatro años de 
edad; proponiendo se le expida 
certificación de haber extinguido 
su responsabilidad en quintas, la 
cual debe terminar á los cua
renta años.

La Dirección general de Admi
nistración, despuésde hacer cons
tar que las disposiciones legales 
vigentes no fijan plazo dentro 
del cual termine la responsabili- 
dad de los prófugos, propone se 
resuelva que dicha responsabili
dad se extinga á los cuarenta y 
cinco años de edad, y que los pró
fugos y desertores que ingresen 
en filas con tal número de años, 
que cumplan los cincuenta antes 
de recibir la licencia absoluta, 
deberán obtener ésta al cumplir
los, cualquiera que sea la situa
ción de activo ó reserva en que 
se hallen.

Vistas la.s disposiciones legales 
citadas, y, además los arts. 97, 
105 á 117, 140, núm. 5, al 148 
de la Ley de Reclutamiento:

Considerando que la situación 
en que este mozo se encuentra se 
ha producido tanto por su defec
to, ya que la Ley le obligaba á 
presentarse oportunamente á re
visar la alegación que había he
cho, cuanto por el del Ayunta
miento y Comisión mixta, que 
debieron citarle oportunamente 
para que compareciera, y af nú

. MISISTERIO 08 88 GOBBOACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expe
diente promovido por Tomás 
Cordero Martínez, con motivo de 
haber sido declarado prófugo, la 
Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección, cons
tituida con arreglo á la Ley de 
Reclutamiento, ha examinado el 
expediente promovido por Tomás 
Cordero Martínez, alistado en Nei
ra da Jusá, provincia de Lugo, 
para el reemplazo de 1879, por 
haber sido declarado prófugo.

Resulta de los antecedentes, 
que el reclamante fuá alistado en 
1880 por el Ayuntamiento de Ba
ralla, habiendo sido declarado 
soldado condicional por corto de 
talla en dos revisiones que pasó, 
creyóndose libre del servicio mi
litar por no haber sido llamado de 
nuevo á revisión; pero habiendo 
solicitado su licencia absoluta y 
certificado de soltería, se le con
testó que había sido declarado 
prófugo por no haberse.presenta
do á revisar su excepción en el 
último año.

El recurrente solicita se le expi
da su licencia absoluta ó certifica
do que acredite su irresponsabili
dad en el ejército, por tener 
cuarenta y tres años de edad, y 
extinguirse la responsabilidatl, 
con relación à las quintas, según 
el caso 2.® del art. 27 de la Ley, 
á los cuarenta años.

El Ministerio de la Guerra en 
vió esta instancia al de la Gober
nación, informando que,conarre
glo al art. 217 del Código de Jus 
licia militar, la penalidad de los 

i desertores prescribe cuando cum
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haberío verificado después de ha
ber hecho la correspondiente de
claración que las disposiciones 
legales prefijan, pasarlo á la juris
dicción de Guerra, á fin de que 
hiciera la debida aplicación de la 
Ley:

Considerando que la obligación 
del servicio militar se entiendede 
losdiez y n ue veá los cuarenta anos, 
según lo p’rescrito en el art. '2T 
citado de la Ley de Reclutamien
to, debiendo esoluirse del alista
miento, según el caso 4? del ar
tículo 50,álos que pasen de la edad 
de cuarenta años cumplidos en 31 
de Diciembre del año en que se 
verifique dicho alistamiento, y 
que la Administración no puede 
entender fuera de estas edades la 
obligación del servicio militar, 
ya que el legislador estimó que, 
después de los cuarenta años, no 
eran útiles los ciudadanos espa- 
.holes para prestar dicho servicio, 
debiendo, por tanto, declararse 
exento do toda responsabilidad, 
con relación al Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, a! recu
rrente, que en el próximo mes 
de Mayo cumplirá cuarenta y 
cinco años:

Considerando que en el artícu
lo 217 del Código de Justicia mi
litar se determina que la ac ión 
penal y la pena por el delito de 
deserción prescriben cuando el 
desertor hubiese cumplido cin
cuenta años de edad ó contraído 
inutilidad física y que el recu
rrente no ha podido ser declarado 
desertor por no haber récibido el 
pase ni dádole lectura de los ar
tículos del Código penal militar 
relativos á la deserción, según lo 
prescrito en el último párrafo del 
art. 148 de la Ley citada, tenien
do, con arreglo á ese precepto, el 
carácter de prófugo; y

Considerando que la pena debe 
ser proporcional al delito, y que 
no señalando la Ley la penalidad 
en que incurran los prófugos no 
debe enteuderse más allá de la 
edad en que pueden incurrir en 
esta responsabilidad, es decir, de 
aquélla en la cual están obliga
dos á prestar el servicio militar, 
cometiendo el delito ó falta si no 
lo cumplen, no pudiendo tener 
aplicación en este caso lo prescri
to para la deserción por tratarse 
de situaciones distintas;

La Sección opina que procede 
declarar: primero,que la respon- 

. sabilidad en que incurren los 
mozos declarados prófugos pres
cribe cuando éstos cumplan cua
renta años; y segundo, que debe 

declararse exento de toda respon
sabilidad militar al recurrente 
Tomás Cordero Martínez.

Y habiendo tenido á bien el 
Rey (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos,con remisióndel expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1904. 
—P. C., A. Calderón.—Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Lugo.

(Gaceía iel 8 de Junio de 1901.)

limo. Sr.: La ley de 10 de Ju
lio de 1885, sin conceder la ina
movilidad en sus empleos á los 
funcionarios civiles que han sido 
propuestos por el Ministerio de la 
Guerra, no consigna como moti
vo determinante de su separación 
sino el de causa justificada para 
decretaría, y la Real orden dictada 
en 15 de Noviembre de 1892 por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, establece que aquellos 
empleados, sin ser inamovibles, 
tienen derecho à permanecer en 
sus destinos mientras no incu
rran en causa bastante á justifi
car su separación.

Derivación lógica de dicha Ley 
es que dos carteros y peatones ru
rales nombrados provisionalmen
te por ese Centro y confirmados 
después en propiedad por haber 
sido declaradas desiertas sus pla
zas en el concurso abierto por el 
Ministerio de la Guerra ó por no 
haber llegado á posesionarse de 
ellas los individuos significados 
por dicho Departamento, las de
sempeñen con iguales derechos 
que los propuestos con arreglo á 
la Ley. Así lo establece implíci
tamente el art. 44 del Regla
mento de 10 de Octubre de 1885 
al disponer que los Sargentos 
nombrados para un destino civil 
lo sean con iguales deberes y de
rechos que los demás empleados 
de la misma categoría con que 
ingresan.

Mas si la legislación vigente 
prescribe el actual sistema de de
clarar cesantes libremente, sin 
limitación alguna, ni siquiera las 
que debieran imponer los intere
ses del Estado, á los carteros ru
rales y peatones de Correos, con 
mayor fuerza todavía exigen un 
cambio de procedimiento en el 
relevo de dichos funcionarios, no 
por modestos, menos dignos de 

atención, las con ven iencias, mejor 
aún, las necesidades del servicio. 
Es el rural de Correos en España 
de excepcional interés, por lo 
diseminado de la población, por 
la dificultad de encontrar perso
nas medianamente ilustradas que 
lo presten con mezquinas dota
ciones, y porque no estando en 
comunicación directa con el Cen
tro directivo, las órdenes que de 
él emanan llegan muy debilita
das á esas últimas ramificaciones 
del organismo postal, y ofrece di
ficultades casi insuperables la 
inspección eficaz é inmediata de 
sus funciones.

Por otra parte, la frecuente 
mudanza de aquellos funciona
rios, motivada generalmente por 
cambios políticos, que ninguna 
influencia debieran ejercer en 
servicios puramente administra
tivos como los encomendados á la 
Dirección de V. L, impide á los 
carteros rurales y peatones adqui
rir, en defreto de conocimientos 
teóricos y reglamentarios, la ex
periencia que, dentro de sus limi
tadas funciones, puede suplirlos, 
y privados de tolo estimulo para 
el cumplimiento da sus deberes, 
aparecen, ante la suspicacia de 
muchos, desposeídos de aquella 
independencia necesaria para 
resistir perniciosos consejos y, 
acaso, criminales demandas, no 
faltando quien les induzca á con
vertir el servicio do Correos en 
instrumente de pasiones vitu
perables.

Para remediar, si es preciso, y 
evitar desde luego estos males, 
redimiendo á los subalternos de 
Correos de toda dependencia que 
no sea la legítima de sus supe
riores jerárquicos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que los 
carteros rurales y peatones de 
Correos nombrados en propiedad 
por ese Centro, después de cum
plidas las disposiciones do la Ley 
de 10 de Julio de 1885 y Regla
mento de 10 de Octubre del mismo 
año, desempeñen sus cargos con 
iguales derechos que los propues
tos por el Ministerio de la Guerra, 
y que esa Dirección general pro
ceda á redactar, en el más breve 
plazo posible, una cartilla en que 
se contengan con claridad y sen
cillez las obligaciones de los pea
tones y carteros en relación con 
el servicio, para que, distribuyén
dolas á estos empleados y orde
nándoles su estudio, no puedan 
alegar ignoramna en cuanto atañe 
al cumplimiento de sus deberes.

al exigirles responsabilidad por 
las faltas en que incurran.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1904.—San- 
chez Graerra.—Sr. Directorgene
ral de Correos y Telégrafos.

(daceta del 9 de Junio de 1904.)

Núm. 1.320.

. ' "deVdlMdii
Rescindido el contrato de cons

trucción de las' obras del trozo 
3.” de la carretera provincial de 
Fontihoyuelo á la de Becilla á 
Villada en Zorita de la Loma por 
fallecimiehto del contratista don 
Romualdo Novo, y practicada la 
oportuna liquidación de las eje
cutadas por dicho contratista, la 
Comisión provincial previa de
claración de urgencia, en sesión 
de 9 del actual, acordó señalar el 
día 13 de Julio próximo á las once 
horas, para la celebración de la 
subasta del resto de las obras que 
faltan por construir, bajo el tipo 
de 23.644 pesetas 6 céntimos, con 
sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, cuyo acto se cele
brará en el Salón de Sesiones de 
la misma, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó Sr. Dipu- 
putado en quien delegue, con 
asistencia de un Vocal de la Co
misión ante el Notario designado 
al efecto.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritas 
en papel de peseta, arregladas al 
adjunto modelo, acompañando á 
las mismas la cédula personal y 
la carta de depósito provisional 
por la cantidad de 1.182 pesetas 
20 céntimos, hecho en la Deposi
taría de fondos provinciales ó en 
la Sucursal da la Caja general de 
Depósitos, el que será ampliado 
á la de 2.364 pesetas 40 cénti
mos por el que le fueren adjudi
cadas dichas obras.

Si se presentaren proposiciones 
por poder, habrá de ser bastanteo- 
do por el Letrado nombrado 
al efecto D. Sebastian Garrote 
Sapela.

Valladolid 10 de Junio de 
1904.— El Vicepresidente, Fran- 
clso Cuevas.-Fd Secretario, Juan 
Marlinez Cabezas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , con 

cédula personal de..... clase, ex-
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49Ô 13 de Junio de 1904.

pedida con el núm...... en..... , 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia del dia.....del proyec
to, condiciones y requisitos que 
se exigen para la adj udicacion en 
pública subasta del resto de las 
obras de construcción del tercer 
trozo de la carretera provincial 

Iim »: HlOEMJ^Míll BE «UU«.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINUACION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Peñaflor.

Apellido.s y nombres 
de lo.s contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oñeio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pefigtas.

GarrapuchoFerdz., Marcelino Peñaflor. . . . Tablajero......................... 40^32
(iarcía Pintado, Encarnación Idem. . . . .iMesonero......................... 25‘2O
Gutiérrez Vaquero,Secundino'Idem...................... Abacero............................ 25^20
González Lopez, Nicanor. . Idem...................... Presquero......................... 25'20
Aguado .Aguado, Numidico.. Idem...................... Molino.............................. 23'94
Baraja Rodguz., Estanislao..Idem...................... Idem 23'94
Gonzalo Goniz., Marcelino de Idem Batan................................. 80'24
Garrote Alonso, Facundo. . Idem...................... Tejar. . . ... . . 7'06
Pascual Tejedor, Atanasio. . Idem...................... Molino.............................. 23*94
Cobas Real, Manuel. . Idem...................... Farmacéutico................... 63
Diez Valdivieso, Sabino.. . Idem...................... Veterinario................. ..... 40'32
Vidal Peleteiro, Serafín. . . Idem...................... Médico.............................. >> »
Sanz González, Marceliano. . Idem...................... * Idenn » »
Arevalillo Macho, Francisco. Idem...................... Herrero............................ 17'64
Gampo Rivera, Guillermo del Idem. , . . . Carretero.......................... 17'64
Campo Rivera, Matías del. . Idem...................... Idem 17'64
Herran Vaquerin, Aureliano. Idem...................... Zapatero........................... 17'64
Izquierdo. Herndz., Perpetuo Idem...................... Idem 17'64
Medina Rodriguez, Gregorio. Idem...................... Sastre................................ 17'64
Martínez Pascual, Mario.. . Idem...................... Herrero............................ 17'64
Rodríguez Ortiz, Suceso.. . Idem...................... Zapatero........................... 17'64
Sánchez Perez, Agustín. . . Idem...................... Barbero............................ 17'64
Torres Marcial, Gabriel. . . lldem...................... Carretero.......................... 17'64
García Valsero, Baldomero. . 'Idem...................... Horno............................... 7'56
Guerra San José, Cesáreo. ¡Idem...................... Idem 7'56
P'ernandez García, Francisco. ¡Idem. . . . , Idem 7'56

Ayuntamiento de Pesquera de Duero.
Tarifa i.^—Ciase 4."^ áis.

Madrigal Prieto, Ramón. . . Cantarranas. . . Tienda al por menor de 
tejidos....................... 114

Camarero Roman, Rafael. .■ Plaza Mayor. , . Tienda de comestibles. . 60
Ciaseis. \

Camarero Gómez, Marta., .j Real....................... Posada ó mesón. . . . 20
Valle Rojo, María................... ' Plaza...................... Abacería...................... 20

Ciase/2. !
Abad Perez, Pedro................. Real....................... Figonero.......................... 16
Martínez Mendez, Eusebio. . Idem...................... Idem 16

Tarifa 2."
Esteban Arranz, Valentin. Plaza. . . . . Rematante de consumos 32'40

Tarifa
Pedrero Monje, Eusebio. . . Cantarranas. . . Fábrica de aguardientes.
Perez Rivera, Pablo. . Río......................... Idem 23
Ruiz Revuelta, Pedro.. . . Cazo....................... Idem 23
'Jarifa 4."^—Trafesioaes Jei 

orden eiaii. ’
Cea González, Mateo.;. . Postigo.................. Farmacéutico.................. 50
García Blanco, Jonás. . . . Pradiílo. Albéitar.. . . 16
Pagola Hernando, Marcos. . Cazo....................... Médico-Cirujano.. . . 50

Aries y of dos.—Ciase 4.“. 
Para Diez, Gregorio. . . . Postigo.................. Albañil.. .. ... 3'4 ■

Ciase y.‘^
Dios Diez, Agustín de.. . Pradillo.. ... . Carretero. . . . . . 14
Gronzalez Jimeno, Ildefonso.. Postigo.................. Zapatero........................... 14
(Gonzalez Valle, Manuela.. . Nueva.................... Panadera.......................... 14
Nuñez Ruiz, Inocencio. . . Barriondillo. . . Zapatero. . . . . . 14
Nuñez Ruiz, Miguel. . . Sacristía. Idem 14
Perez Cano, Valentin. . . . Real....................... Herrero............................ 14
Pico Garcia, Marcelo.. Cantarranas, i Idem 14
Roman Cal, Miguel. . . . Real....................... ¡Botero............................... i 14
Roman Camarero, Vicente. . Idem...................... Idem 14
Sanz Rivera, Félix.................. Plaza...................... Barbero............................ 14
Vizcaíno Nicolás, Cayetano.. Pradillo................. Carretero......................... 14

Tarifa —Ciase J."'
'Comisionado para el acó-Espinosa Fernandez de Velasco, Hermán. . Arco......................

1 1 pió de granos. . 50
(Se contimtará.)

deFontihoyuelo á la de Becilla á 
Villada en Zorita de la Loma, se 
compromete tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de..... pesetas (en letra).

( Fecha y firma del proponente,) 
136

Núm. 1.318.

lesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid.

2.* zona de Dledina del Gampo, 
2.“ de Peñafiel y Valoria la 

Buena.,

Segundo trimestre de 1904.

En las relaciones de descubier
tos de. las zonas y trimestre expre
sados, por esta Tesorería con fe
cha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes" al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaría señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo- 
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid lOde Juniode 1904. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
Maria F. Ladreda.

NüM. 1.319.

Zona de Tordesillas.

SeguQido trimestre de 1904.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente .

Promd.encia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestredelactual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazosdecobran- 
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi

caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«BoletinOficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su periodo ejecutivo.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 8 de Junio de 1904.
—El Tesorero de Hacienda, José 
Maria F. Ladreda.

iCilllM^
NüM. 1.283.

Bobadilla del Gampo.
Por renuncia del que la desem

peñaba en propiedad y previo 
acuerdo de la Corporación muni
cipal, se halla vacante laj plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa, con la dotación 
anual de 940 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 
treinta días, á contar desde la in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia y pasado que sea se 
proveerá.

Bobadilla del Campo 8 de Ju
nio de 1904.—El Alcalde, Fruc
tuoso Gil.

Núm. 1.284.
Bobadilla del Gampo.

Se halla vacante la plaza de 
Recaudador tie los fondos de este 
Ayuntamiento, dotada con el ha
ber anual del producto del 3 por 
100 de premio de cobranza de los 
repartos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudas en término de treinta, 
días en esta Alcaldía, contados 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia y pasado 
que sea se proveerá.

Bobadilla del Campo 8 de Junio 
de 1904.—El Alcalde, Fructuo
so Gil.

Impreotíi del .Hospicio pr^vinoid^
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